
FORMA A·5.C 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 193/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE AGUILILLA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

c._ i .. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar __ M9r~les, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente:" -, 

Constancias. i F Número de j ·!/, 't 

' -

Escrito de Suany Michnay Mancilla Qháye~. quien se ost~nta 
como Síndica del Municipio 9er Aguilt!la, Estaqo·'- de 
Michoacán de Ocampo. ~ .... ~ , · · ,_ . 

:""' l \, 

Anexos: ) 
a) Copia certificada de la constancia de mayorí,a y validez 

la elección de Ayuntamiento,,.expedida~'por _el Consejo 
Municipal del Instituto Electoral de_ MichOé~C~IJ'e~-- - tro de 
julio de dos mil dieciocho. ·, \ ' , -., ___ .,, ~ · 

b) Ejemplar del Periódico Ofici?I de la. ~ntidad d __ e. tr ta de 
enero. de dos mil uince, tom·o CLXl;'riúmero 32; :' 

re istro 
046018 

Las constancias ~nteri9res se reCi_bi_er-oriJh_-~·y:~---_ - _ Oficina 'de Certif!cación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tnburial.\C~~:). . . 

Ciudad de México; a cinco de novi~r;1de dos mil diec'iocho. 

Con el escrito de demarda,y anexo;lfe/c~e.~t:. fór~~se'~ regístrese el 
expediente relativo a la cc;mtrove!~_ ~ co __ ns~i!~cionaJ/q __ úe1 hace valer Suany 
Michnay Mancilla Chávez, quien ~tenta ·9omo ~Síndica del Municipio de 
Aguililla, Estado de Michoacán de Ocampo,i::cóntra' el Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, en la que--i~~gna-lo.:Sigúiente: 

"El haber determinad~ y~enado- -~/ ;;etario de Administración y 
Finanzas del Estado de Michoacán de Ocampo, de manera unilateral, ilegal 
e inconstitucional ~retención de la cantidad de $2, 368, 529. 00 (DOS 
MILLONES TRES OS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESO 001100 M.N) que por concepto, de Aportaciones/. . __ --
Estatales Je corresponden al Municipio d~ AguÍlilla, Estado)::ly"M,ichpaq~n _qei __ '. . 
Ejercicio Fiscal 2015, específicamente' del FONDO. 'ESTATAL DE LOS-
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; Ingresos que con anterioridad 
fu~ron lega/me~te ~utori~a~qs ~or /~ ~,ef?i~lf3tu~a¡~s~at~l;r~~in e1i~tir¡ff1pyl{~de?('i 

1
-\] 

legales en Ja demandada, m 1 documento .. suscnto" por le/ Ayuntamiento"" -
accionante, en el cual se autoricen las retenciones de merito [sic], 
transgrediendo con ello los principios de integridad de los recursos 
económicos municipales, Ja libre administración de Ja hacienda municipal y el 
ejercicio directo de Jos recursos municipales,' consagrados a favor del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Aguililla, Michoacán por el 
artículo 115 de Ja Carta Fundamental de Ja Nación." 

 
 
 
 
 



CONTRC>VEF~SIA CONS~ITUCIONAY 1 :S/2018 

Con fundamento en los artículos 241 de la · L y Reglamentaria de las 
Fracciorn~s 1 y 11 del Artículo 105 de 1á Constituci n Política de los· Es~ados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo prim~ro2 , del R g amento Interior. de 1 es1ta 
Suprema Corte~ de Justicia de la Nación¡ túrnese e t expediEmte ********** 

para que inst uya el proc 1 irniento correspbndi~ntj3, 
de acuerdo con el registro que al efect se lleva e a Subsecretaría Gejneral 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. · . ¡ 

1, ' i 

Nc:i1tiifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Luis ~arua Agµilar Mo~ales, 
Presiden1te! de,,,.icrSu rema Corte de sticia de l a a ión, quien actú4 con 
Leticia Guzm'á~ Miran a, Secretar· d 1 ~ección d rá ite ble Controv rsias 
Constituciona ~$ y de ccioné' e 1 6n titucion li ad de la Suqsecr · taría 
General de A u rdos de este Al 1b al, ~ue da f . ! 1 

-~t· 

1 

C~Á/DIH __ ··-- 1 ¡ 1 . 
1 

(_,, ~· ~ t : 1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones y 11 del Artículo ·10 de la Constitución Política¡ de los 
Estados Unklos Meicicanos. Recibida la demanda, el Pr sidente de la S p ma Corte d13 Justicia de la INación 
designará, se9(m el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin e ue ponga el proceso en es~ado de 
resolución. 1 

2 Artículo 81 dlel Regtament() Interior de es;ta Suprema Corte de Justicia ~ lf Mación. Articulo 81. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su residente entre 1 s emás Ministros, por conductb de !a 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosament13 el orden d~su designación ,, el cronológico de presentación ele cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de s r enviados a un P nencia, tanto para formular proyecto 
de resolución corno para instruir el procedimi:ento. [ ... ]. • 

 
 
 
 
 




